
• Tienen el plazo que se señala en el anuncio, pero se recomienda que realicen la subida

de documentos y firma con tiempo suficiente para evitar incidencias de última hora.

• Desde Sandetel podemos ayudar hasta cierto punto en la presentación, pero el soporte

técnico de SIREC no nos pertenece por lo que hay cuestiones que no podemos solucio-

nar.  Deberán  realizar  sus  consultas  a  la  cuenta  soporte.licitacion-

electronica@juntadeandalucia.es y si lo desean pueden ponernos en copia para que es-

temos al tanto y podamos en la medida de lo posible facilitarles la tarea.

• Para las dudas que tengan es imprescindible que las canalicen a través del correo de

licitaciones.sandetel@juntadeandalucia.es. Necesitamos que nos indiquen siempre en

sus correos el número del expediente EXPT25-00076 y el nombre de la entidad (en el

asunto). Durante la licitación sólo serán atendidas las consultas realizadas al Departa-

mento Jurídico y de Contratación, evitando realizarlas a los departamentos técnicos.

• Toda la información relevante sobre el proceso de licitación se enviará a los licitadores

que se hayan interesado en el expediente, a partir de las consultas que nos hayan reali-

zado. Si desean estár al tanto y no tienen dudas, pueden remitirnos un correo indicando

en el asunto el número del expediente y solicitando que les mandemos la información

difundida. Las dudas y consultas respondidas que sean relevantes para la licitación,

también se publicarán en el perfil, les recomendamos que lo consulten durante todo el

plazo de presentación.

• Los pliegos que rigen la licitación son el PPT y el PCAP, prevaleciendo lo indicado en

el PCAP caso de incongruencia. El resto de documentación incluida en el anuncio si-

guiendo las pautas del articulo 63 de la LCSP es preparatoria, pero no determina ningu-

na condición de participación o adjudicación distinta a los pliegos caso de incongruencia

o interpretación.
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